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El_ Grblerno ha considerado que el al-
1366 maceni'm'"!nto de las aguas del Lago de 
1367 Managu¡¡ y las del Río Tamarln fo, que 
gg~ arroja sus aguas al Patífico, podría apro· 
1368 vecharse para el desarrollo de dicha fuerza 
1368 de que tanto necesita la República en 101 

_.,....,_,....,============== distintos órdenes de la actividad colectiva; 
Por Cuanto: PODER LEGISLATIVO 

El aeñor don Arturo Gadala María ha 

CONGRESO NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

ªa 1us habitante1, 
SABED: 

:,~ ~frecldo conseguir, para Invertirlo en eata 
República, un fuerte capital extranjero 
eatab!eciendo una gran empreaa que pro
duzca fuerza eléctrica, aprovechándose de 
las aguaa_ del Lago de Managua y de laa 
del Río. Tam~rlndo; 

Que el Con~reso ha ordenadp lo 1lgulente: 
cResoluc16n N9 32 

LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 
SENADO DE LA l<EPUBLICA DE NIGARAGUAr 

RESUELVEN: 

Arto. 19-Aprobar el Acuerdo Ejecutivo 
de 11 de Junio de 1941 y el Contrato ce 
lebrado entre el sdior Ministro de Fornen 
to y Obras Públicas, doctor Antonio Florea 
V t'ga, en representaci6n del Gobierno, por 
una parte, y el doctor Gulltermo Sevilla 
Sacasa en representación del 1ef1or Arturo 
Gadala María, por otra parte, eo loa tér· 
mln<?• aigulentes: 

N9 69-C 
Antonio Flores Vega, Mtnlatro de Fo· 

mento y Obras Públicaa, en repreaentación 
del Gobierno de la República de Nicara· 
gua, a qult'n en el curao de este Contrato 
ae llamará con el solo nombre de cel Go
bierno•, por una parte, y el 1eftor don 
Arturo Gadala María, mayor de edad, 
caaado, comerciante lnduatrlal, de cate do
micilio, en su propio nombre, a quien se 
dealgnará bajo Ja denomlnacl6n de cel 
Contratlata•, por otra parte; repreaentado 
en este acto por el doctor Guillermo Se· 
villa Sacasa, según poder que se ha tenido 
a la vista y de q~e ae hsrá meocl6a al 
fin; - . 

Por C11anto: 
El Gobierno ha considerado de provecho 

para el país Ja ~rganizadón de tal empreaa, 
pues ella no solo significará positivo pro
greso para la República, alno que reque
rirá el concurao de un gran número de 
empleados y trabajadorea nlcaragüense1 y 
una lnveralón cuantloaa de capital que 
lngreaa del exterior; y siendo que el Go
bie1 no mantiene el firme prop6alto de fo· 
mentar tal lngres" de capitale1 extranjeros 
para la creación de nuevas actlvldade1 
productoras; 

Por Tanto: 
Los au1crltos convienen en el algulente 

Contrato: 
1 

Durante la vigencia de este Contrato y 
con el objeto de fostalar y operar una 
planta hldráullca generadora de fuerza 
eléctrica, el Gobit'rno concede al Contra· 
tlsta el derecho de almacenar las aguas 
del Lago de Managua en la forma más 
conveniente, levantando al efecto en 101 
lugares apropiado• el muro o dique, o los 
muros o dlquea adecuados para detener laa 
aguas de dicho laio; aaí como el derecho 
d,e conatruir la pres4 o presas necesarias 
o lndhpen1able1 para almacenar en deter
minados punto• de 1u curao, la. agua1 del 
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Rlo T •. marlndo. Jgualmfnte le conrerle el 
derecho de conatruir 1011 <anales o comu· 
nlcaclonea que resultan indl1pensables para 
trulad;.r las ªRUH exc~rlentt'S del r .. ferldo 
Lago ce Managua al cauce de\ Río Ta· 
m1rin o en donde serán construidas la 
presa o p1 esu corre1pondientea. El Con
tratista para la ejecución de las obras 
mencionadas, 1e obliga a hacer por medio 
de Ingenieros los estudio• técnicos corres· 
pondlentes, asi como loa que se necesitan 
para la alstribucl6n .Y tramitación de la 
.energía eléctrica que produzca la planta 
proyectada, lndlcándoae específicamente los 
lugare1 en donde van a construirse tales 
obras, Estos estudios Irán acomp~ft tdo1 
de los planos respectf vos, y serán hechos 
y 1ometldo1 al conocimiento del Ministerio 
de Fomento y Obras Públicas para su 
aprobación dentro del térmico de velntl· 
cuatro meses, contados desde el. día en que 
el Contratista, conforme lo estipulado en 
este Contrato, dé 1u aceptación a las mo
dificaciones que le baga el mismo Congreso 
Nacional, Cualquier cambio sustancial que 
te haga a loa estudio• al llevarse a la 
práctica las obras, también serán 1cmetl
do1 al conocimiento del Mlnlaterlo de Fo· 
mento y Obras Públicas, 

El Contratlata se obliga a comenzar los 
trabajos de las obraa de acuerdo con los 
estudios hechos, Invirtiendo en aquellos una 
cantidad no menor de (J .30('l,ooo.oo (Tres
cientos Mil Córdobas), la que deberá com
probar ante el Ministerio de Fomento y 
Obras Públicaa dentro del término de doce 
meae1, contados desde el día en que dicho 
Ministerio le notifique que el eatudio y 
plano han sido aprobado•; y también se 
oblig.l a terminar las obras dentro del tér
mino de seis aftos contados desde la misma 
fecha anterior, de tal manera que, dentro 
del expresado té1 mino de ael1 aftos la 
planta hidráulica debe e1tar en condiciones 
de generar la energía etéctrlca y la em"" 
presa en capacidad de distribuirla y traaml· 
tiria conforme a este Contrato, 

Es entendido y convenido que de 101 

anteriores planos ae descontará el término 
que el Contratista no baya podido utilizar 
por ca10 fortuito o fuerza m lyor, el cual, 
una vez comprobadas tales circunstancia•, 
deberá ser repuesto por et Poder Ejecutivo. 
La reposición empeza1á a tener efecto 
deade el d!a en que el respectivo Acuerdo 
sea publicado en cLa Gaceta>· Diario 
Oficial. . 

También e1 entendido y convenido, que 
en ningún cuo esta. Concesión pP.rjudica 
derechos adquiridos, ni tampaco el apro· 
vechamiento que otras personal puedan 
hacer de las aguas del Lago de Managu:.a 
y Rio Tamarindo para obras de Irrigación, 
na vegac16n y pe1ca, 

11 
En consldPracl6n a la Importancia de laa 

obras que el Contratista proyecta, el cre· 
cido costo de las mismas y a loa induda· 
bles beneficio&" que traerá al paía el e1ta• 
bleclmlento de un sistema moderno de 
generación y distribución de energía eléc· 
trlca, el Gobierno, durante la vigencia de 
este Contrato, otorga al Contratista los si· 
gulentes privilegios: 
19-Una vez que 101 estudios y plano• 

de que babia la cláusula an'terlor hayan 
aldo aprobados, única y exclusivamente 
el Contratista eodrá utilizar las agua1 
del Lago de Managua y del Río Tama
rindo sei'íaladas como necesarlaa o In· 
dlapen1ablea en los miamos estudios, 
para emplearlas en la construccl6n, 
Instalación y funcionamiento de la 
planta hidráulica que se proyecta y 
llenar as{ los fines de e1te Contrato. 

29- El derecho de generar, distribuir y 
tramitir la ·energía eléctrica producida 
por au planta bldráullca a donde fuere 
necesario o conveniente, conforme las 
condiciones, estipulación y eapeclflca
cióo de este Contrato, 

39-El derecho de vender esa energía o 
fuerza eléctrica a personas particulares, 
corporaciones, munlcipalidade1, com
pai'íías, etc. 

S{empre es ·entendido ·y convenido que 
se respetarán derecbc-s adquiridos y no ae 
afectará el libre tránaito por el Lago de 
Managua y w Río Tamarindo, pero 1ln 
perjudicar las obra• del Contratista. 

111 
Laa t:irlfas que f je el Contratista serán 

aprobadas por el Ejecutivo, quien en todo 
caao, para tal fij 1cl6n, tomará como pauta 
las tarifas que tengan en vigor Compaftias 
o empresaa si'tnllares, nacionales o extran· 
jeras todo con el fin de que dichas tarlfaa 
aean siempre juataa y equitativas. 

IV 
El Contratista se compromete a conatrulr 

una o varias líneas de trasmisión para 
fuerza y luz eléctrica, con deatlno a laa 
ciudades de Managua, Le6n, Cbinandega, 
Granada, Masaya, Carazo, Matagalpa y cua· 
lesquiera otra1 ciudades o pueblos de la 
Repóbllca en coodiclonea que aseguren la 
continuidad y eficiencia de dicho servicio. 
Para facilitarle al Contratista el cumpll· 
miento del compromiso a que hace refe
rencia el párrafo que antecede, así como 
para que pueda fXtender el tervlclo de 
fuerza y luz a otros lugares y poblaciones 
donde sea necesario, el Gobierno por este 
Contrato otorga al Contratista todos los 
permisos necesario• y ccncesiones reque
ridas a fin de facilitar y garantizar los 
trabajoa que el Contratista emprenda y llevo 
a cabo con el objeto expresado. 
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V 
· El Contratllta organizará en tal forma 

su alatema de distribución de fuerza y luz 
eléctrica, que pueda ser aprovechada la 
energía p'lra usos domésticos, induatrlalea, 
agrícolaa, etc .. poniendo en uso los métodos 
más modernos, a efecto de contribuir al 
lmplantamlento general de los numeroso• 
aparatos y maquinarias que tanto abaratan 
la vida en el hogar y dan vigoroso Impulso 
a la producción en los talleres y los cam· 
pos. El Contratista se compromete a man
tener, hasta donde sea necesario, a juicio 
del Ejecutivo, un servicio de veinticuatro 
horas diarias sin Interrupción, e in.talará 
contadores para el cobro proporcional de 
la energía que consuman 101 abonado•. 

VI 
Para facilitar" la construcción de líneas 

nuevas de trasmisión de energía desde la 
planta ha1ta las ciudades o lugares donde 
el Contratista de o trate de dar se1viclo o 
1ea conveniente, el Gobierno concede al 
C<>ntratlsta el más amplio derecho de o~upar 
no 10!0 loa caminos y carreteras naciona
les, sino también los terrenos de propiedad 
nacional eu las partee que sean necesarias 
para dicha construcción y por el período 
de cincuenta ai\os, sel'i~lados como plazo 
de este Contrato, reparando por su propia 
cuenta dichos caminos. Este mismo de
recho ea extensivo para el lugar o lugares 
donde el Contratl1ta Instale o piense Ins
talar sus plantas, lineas, ediflcl@s, y demás 
obraa anexas, etc. En todoa loa casos en 
que el Contratista se vea precisado a ocu· 
par o cruzar con 1ua lineas, plantas, edi
ficios, obras anexas, etc., terrenos de pro
piedad partici.;lar o municipal, lo hará por 
convenio directo con los particulares. o con 
Ju municipalidades respectivas. SI el Con
tratl1ta no obtuviese un resultado satis
factorio en aus ~estlonea con les prople· 
tarlos o municipalidades, en persecuci6·• 
del objeto a que alude e1ta cláusula, tendrá 
derecho a acogerse a las disposiciones de 
la Ley de Expropiación, partiendo de la 
base de que la Empresa o Empresas que 
trata de fundar el Contratista quedan de
claradas como de utilidad y 1ervlclo pú
b!lcoa. 

VII 
El Gobierno se obliga, tanto a favor del 

Contratista, como de su aucesor o sucesores, 
cesionario o ceaionarios, a lo siguiente: 
a )-A permitir al Contratista la Introduc

ción, hnto a la República, como a las 
cludade11, librea de todo derecho, re· 
cargo o imp.uesto, aduanero, fl•cal. 
dPpartamental, municipal, de\ Distrito 
Nacional o Juota1 Locale1, de Ornato, 
o cualesquiera otros actuales o futuro1, 
exceptuando únicamente 101 de Bene· 
ficencla, de toda1 la1 tnaquiaarlaa, 

accesorlo1, rt!puestos, equipos, enseres, 
materiales o lnstalacioues que haga 
venir del exterior para la Instalación 
y uso de la planta o plantas y demá1 
obras anexas; 

b )-A exenclon!r de los mismos derecho1, 
recargos, Impuestos aate1 mencionados, 
presentes o futuro•, el funcionamiento, 
de la planta o plantas y de sus ga
nancias mientras no sea sustituido el 
Impuesto sobre el Capital por el lm
pueato sobre la Renta, y a conceder, 
además, exención por servicio de mue
llaje en la Introducción de la maqui· 
narla, equipo y demá1 articuloa que 
Importe el Contratista para el funcio
namiento de la planta o plantas. El 
Contratista gozará también de exen• 
clón solo durante los primeros cinco 
ai\01 de ·la vigencia del 'presente Cou· 
trato, en lo referente al pagJ de los 
Impuesto• directo• sobre el Capital, 
de Instrucción Pública y Vialidad. 
No se comprenden en esta exención 
los Impuestos sobre nafta y gasolina 
y aceite usado como lubricante o com· 
bustible creados por la Ley de 30 de 
Junio de 1938; 

c) -La facultad para emitir bonos, tomar 
prestado dinero, constituir' hlpott!CU 
sobre propledade1 · o derechos y en 
general para contraer todas las demás 
obligaciones y compromiso• que las 
leyes del país permitan a las entida
des de la misma naturaleza, todo de 
conformidad con la ley; 

d )-Estab'ecer una red de tranvía• por 
101 lugares que le parezC.an conve
nientfS, en . todo el territorio de la 
República, pudiendo usar las calles y 
caminos públicos para tal fin, de 
acuerdo con lu respectivas municipa
lidades, leyes y reglóm;>nto1; lo mismo 
que las costas marítimas, si fuere 
nece1arlo, sin pagar por tal uao, cargo 
o Impuesto alguno, ni fiscal, ni munl· 
clpal, ni Departamental, ni del Día-

' trito Nacional, ni de Ornato, ni los de 
Beneficencia, Papel Sellado y Timbres, 
ni de ninguna especie, establecido o 
por establecerse~ 

VIII 
El Contratista, su sucesor o sucesores, 

cesionario o ce1fonarlo1 1e obligan: 
a )-A desarrollar y producir luz y fuerza 

o energía eléctrica de primera calidad 
y en cantidad suficiente a fin de que 
las per1onas naturale1 o jurídicas que 
se aprovechen de tal fuerza y energía 
puedan efectivamente resultar favore
cidos con ellc:s. 

b )-A pagar el salarlo de los trabajado· 
res en moneda de curso legal, sin po· 
der hacerlo en otra forma, pero re1er· 
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vándose el Contratista el derecho de 
abonarse hasta el 25°/0 de los 11alarlo1 
de loa trabajadores, los adelantos o 
suministros hechos a éstos en dinero, 
o por artlculo1 vendidos. El pago de 
loa salarlos de los tra\>ajadorea deberá 
aer hecho al fin de cada semana y en 
el lugar milmo donde el trabajador 
preste su servicio, salvo convenio ea· 
pontáneo en contrario. El salarlo no 
deberá retenerse en todo o en parte 
por concepto de multa1; 

e )-A sujetarse a_ loa principios de higie
ne en 101 talleres u oficinas que !na 
tale el Contratista, aal como los de· 
má~ lugares en que deb n ejecutarae 
los trabajo1. En la Instalación y ma· 
nejo de laa maquinarias, el Contratista 
adoptará los procedimientos adecuados 
para evftar perjuicios a los trabajado· 
res, organizando el trabajo de mo1o 
que reaulte Ja mayor seguridad y ga
rantía para la vida y la salud de los 
miamos; 

d )-A ocupar en sus tr=lbajos empleados 
y operarios nicaragüenses, en propor
ción no menor del aetenta y cinco por 
ciento, de acuerdo con la ley, y por 
lo menos un Ingeniero nicaragüense 
nombrado por el Ejecutivo y remune
rado por la Empresa, con un 1ueldo 
Igual al que devenguen los ingenlero1 
extranjeros, el cual tendrá a su cargo 
la función de Inspeccionar los traba
jos; 

e ) -A mantener en la Capital de la Repú
blica un apoderado generalfaimo, con 
facultades expresas de confesar en 
toda clase de asuntos, de oír y con
testar demandas, 1ollcltude1 o dlllg~n
clas de cualquier naturaleza que sean, 
enviando coph del Poder al Minlste 
rlo de Fomento; 

f )-A entregar al Gobierno cada mea la 
sum 1 necesaria para el· mantenimiento 
de la Policía que ~quiera la Empresa 
para garanti1ar el orden en 101 traba
jos que en:prenda. Se ob_llga asiml1-
mo a mantener uri hospital, regentado 
por un médico nicaragüense para la 
asl1leJl,.cia gratuita por accidentes o 
enfermedades en general que re1ulten 
a consecuencia de loa trabajos, a los 
empleados o trabaj tdorea de la Em
presa, cuando sean má1 de cien, y en 
ca10 . de que el número fuere menor, 
a aumfnlstrarl~s tratamiento médico 
gratuito y medicinas gratis hasta su 
curación; 

g )-A e1tablecer de aruerdo y bajo el 
control del Ministerio de Instruc
ción Pública ,las escuelaa que éate 
crea necesaria. y en 101 lugares que 
tenga a bien, para la educación gra, 

tuita de Jos hijos de los empleados y 
trabajadore1, y a pagar el arriendo de 
edificios eacolares y el sueldo del per· 
1onal de dfchaa eacuelaa, ·· 

IX a. 
El derecho que se reconoce al Contra

tlata para generar fuerza eléctrica por me· 
dio de este Contrato, lo ml1mo el derecho 
que ae le concede para trasmitirla, distri
buirla· y venderla en la forma y condicio
ne• aquí especifiradas, aa[ como todos los 
demás privilegios que aparecen consigna
do• en la cláuaula segunda de e1te Con
trato, a favor del mlamo Contratista y las 
facilidades que éde se compromete a pre•· 
tar en beneficio público, se · considerarán, 
mientras rija la presente C~ncesi6n, ex
tensivo• a cualquier otra Empresa de Igual 
índole, o 15ean de luz o fuerza eléctrica que 
dicho Contrati1ta a!'lqulera u organice en 
lo sucesivo o a cualquiera otra Instalación 
que acuerde pcner en uso, exceptuando la 
exclusividad de que se babia e~ la misma 
cláuaula 1egunda. 

X 
Como una ju1ta compeoaacl6n de las fa

clliciades que el G,oblerno concede al Con. 
tratista por virtud de este Contrato, el Con
tratl1ta se obliga formalmente a ceder al 
Gobierno un J0°/0 anual de sus utilidades 
líquidas, en cuya determinación Interven
drá el Ejecutivo, siempre que a bien lo 
tenga. 

XI 
Se concede a loa edificios públlr.01, muni

cipales, universidades, blbllotecaa públicas, 
colegios, ho1pltale1 y hoaplclos y demá1 
centros de Beneficencia, una rebaja no me
nor del cfncueQta por ciento de laa taf'ifaa 
generalea. 

XII 
· El presente Contrato podrá en todo caao 

ser traspasado, con previo permiso escrito 
del Gobierno, a cualquier particular, com
paftia o compatiías nacionales o extranJeraa 
de cualquier naturaleza que aean éstas; 
pero en ningún caso a Gobierno extranjP.ro, 
Por ningún motivo podrá recurrir a la vi"a 
diplomática para la reaoluc16n de cualquier .. : 
dificultad que 1obrevenga en la ejecución 
de este Contrato. En el caso de traapaao 
a una compatl.ia, ésta será considerada 
siempre como ln1tftución puramente como 
nlcaragüenae, tanto en 1u organización como 
en sua actlvldade1, aun cuando su1 mlem .. 
bros accionistas aean extranjeros. En con· 
1ecuencla, ae sujetará en un todo a la ley 
y reglamentoa dictados por las autorldadea -
riel paía. lo mismo que. a la jurlsdlccl6ñ 
de loa Tribunales competentes, y ninguna 
de lae peraonaa que la Integran podrán 
Interponer su calidad de extranjeros ni re
currir en aus reclamo•, a la protección di
plomática. 

. ·.~ 
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XIII 
Se le concede al Contratista el plazo de 

ciento ochenta d{as a partir de la fecha en 
que el Ministerio de Fomento le traecrlba 
el texto del Contrato que ha 1ido aprobado 
por el Congreso Nacional, para que manl
fie~te al Ministerio su aceptación a las refor
mas que el Congreso le hubiere hecho a la 
Concesión. El término dt> cincuenta afios a 
que 1e refiere la vigencia de eate Contrato 1e 
contará de1de el día en que 1e notifique al 
Contratlata que los estudios y planos por 
el pre1entados han sido aprobado• por el 
Ejecutivo, .de conformidad con la cláusula 
primera de e1te Contrato • 

XlV 
El pre1ente Contrato caducará, en los 

caeos y por 101 motivos 1lgul~nte1: 
a )-SI el Contratista no manlfieata al MI· 

nl1terlo de Fomento dentro del plazo 
de clenlo ochenta dfa1 a que 1e refiere 
la cláusula anterior, 1u aceptación a 
las reformas que el Congre10 Nacional 

_ le liublere hecho a e1ta Concealón; 
b )-SI el Contratiata no presenta al Mi

nisterio de Fomento dentro del plazo 
de 24 meses a que alude .ta cláusula 
primera de este Contrato, loa estudios 
técnicos y 101 planoa (Íue deben ter 
aprobadoa.,J>or el Poder Ejecutivo;· 

c )-Si dentro del primer afio de la vigen
cia de este convenio, descontando el 
tiempo en que el Contrat11ta, por causa 
de fuerza ma,yor o de caso fortuito, 
no hubiese podido aprovecharlo, el 
Contratista no hubiese efectuado, en 
el objeto expreaado, y en trabaios 

• dentro del territorio de la República 
la Inversión mínima de Tre1clento1 
Mil C6rdoba1 (~ 300,000.00). No te 
Incluyen en la expre1ada cantidad lo 
que el Contratista Invierta en obtener 
propledade1. Queda a cargo del Con
tratista la comprobación de la lover-
tl6n; ~ 

d )-Por no terminar los trabajos dentro 
el plazo a que alude la cláusula prl· 
mera de este Contrato;· 

e )-Por no dc.r oportunidad de ejercer au1 
funcione• al ln~enlero nlcaragtlent~e 
que nombre el Ejecutivo, de confor
midad con el lnc. d) de la cláusula 
octava de e1te Contrato; 

f )-Por dar a los . articulo• introducldot, 
libre• de derechos, un de1tloo dl1tloto 
al 'convenido; 

g )-Por no mantener el Cor.tratl1ta, el 
Apoderado o Representante a que 
alude el lnc. e) de la cláu1ula octava 
del pre1ente ·Contrato; 

h )-Por tra1pasar eateá:ootrato, 1ln previo 
perml10 del Gobierno, o por trupa
aarlo a Gobierno extranjt>ro; 

1 ) - Por recurrli;- a la vía diplomática. 

.. XV 
Lo que 1e dice en este Contrato a favor 

del· Contratista, debe enten!lerse a favor de 
IU sucesor O SUCesore1, cesionario O cesio• 
narlo1; y tanto al Contratista como a éatos 
el Gobierno lP.1 garantiza la e1tabllldad de 
los derechos, rlcargos o Impuestos actual. 
mente en_ vigor; aduaneros, fi1cales, munl
clpale1, departamentales, del Dl1trlto Na
cional o Juntas Locales, de Ornato y de 
toda especie, lo cual quiere decir, que en 
ningún tiempo y por ningún~ motivo el 
Contratl1ta, au sucesor o sucesores, ce1lo· 
narlo o cesionarios o la entidad' a quien 
e1ta Concesión fuera traspasada, pagará 
lmpue1to; derecho o recargo alg11no, adua- · 
nero, 61cal, municipal, departamental, . ni 
otro de 101 mencionados, que no 1ean 101 
que actualmente rigen; sin embargo, se 
excepciona el caso en que se tratare de 
elevaclonet o recargos que se ha-gan por 
caun del menor valor , adquisitivo de la 
moneda o cuando te trate de un impuesto 
que 1e 1ustltuya por otro. 

XVI 
Como una ayuda efectiva a la Empresa 

del Contratista, el Gobierno te obliga .a 
que la Empreaa del Ferrocarril del Pacífi · 
co de Nicaragua, transporte laa maquina
rias y equipo que necesite para •u Em
presa, como carga de -quinta clase. 

XVII 
El Contratlata está obligado a obtener 

previamente del Ministerio re1pecti vo la 
autorización nece1arla para poder gozar de 
la libre introducción de loa artículos prl
vllegiadot que importe, los que debe1 á 
detallar en dicha solicitud. 

XVIII 

Cualquier difer.eocla que sugiere entre 
las parte• contratantea 1erá resuelta p~r 
un tribunal de arbitramento, compuesto de 
do1 arbitradores deafgnados uno por cada 
parte, debiendo nombrarse el tercero por 
loa tnl1mo1 dos árbitros, ante1 de entrar a 
conocer del punto o puntos discutidos. SI 
ello1 no ae avinieren, entonces el tercero 
será dealgnado por el Pre1ldente de la Cor
te Suprema de Justicia de Nicaragua. El 
fallo unánime de los do1 arbitradores o 
del tercero, en su cuo, deberá emitirse 
dentro del plazo de 11e1eota díat y será fi. 
oal y no habrá por especial renunCla que 
de1de ahora hacen. recurso alguno, ordina-
rio o extraordinario>. , 

Arto. 29-El anterior Contrato empeza. 
rá a regir desde que la presente resolución 
tea sancionada por el Poder Ejecutivo y 
el Contratista exprese au conformidad con 
laa reformu que al mismo H, le han la· 
troducldo. 

www.enriquebolanos.org


r 

~ .. -

··¡:.,:: 

. \~· 

./ _, 
;·' 

1366 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

Dado en el Sa16n 
mara de Diputados. 
de Julio de 1941, 

de Sesiones de la Cá- Al Poder Ejecutlvo.-Cámara ·del Sena· 
Managua, D. N., 19 do.-Managua, D.N., 25 de Julio de 1941, 

(f) A. Ahaunza E., 
D. P. 

(f) C. lrig<>yen, 
D. S. 

(f) Gustavo Noguera, 
D. S. 

(Aquí el Sello de la Secretaría de la Cá
mara de Diputados). 

Al Poder Ejecutivo-Cámara del Sena
. do-Managua, D. N., 26 de Julio de 1941. 

(f) Onbfre Sandoval, 
S. P. 

(f) 'Leonardo Cajina, 
s. s. 

(f) J. SoltJrzano Dtaz, 
s. s. 

(Aquí el Sello de la Secretaria de la Cá· 
mara del Senado). • 

Por Tanto: Ejecútese-Managua, D. N., 
Ca1a Pre1idenclal, 28 de J ullo de 1941, 

A. SOMOZA. 

(Aquí el Gran Sello de la Nacl6o). 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Pública, 
ANTONIO FLORES VEGA. 

(Aqu{ el Sello del Ministerio de Fomen
to y Anexo1). 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a 1us habitantes, 

SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 152 

LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

DECRETAN: 

• Arto. 19-Prorr6ganse por un afio, a 
partir del 12 de Septiembre de mil · nove 
cientos cuarenta y uno, fecha en que ter· 
mina au vigencia, los efecto• del Decreto 
N9 9 de 12 de Septiembre de 1939, por el 
cual 1e declara el E1tado de Emergencia 
Econ6mlca suapendléndose, en consecuencia, 
las garantías constitucionales con1ignadas 
en los Arto1. 43 y 62 de la Constitución 
Politlca. 

Arto._ 29-Esta ley empezará a regir 
desde su publlcacl6n en cLa Gaceta>, Diario 
Oficial. 

Dado en el Sa16n de Sesione• de la Cá. 
mara de Dlputado1. - Managua, D. N., 10 
de Julio de 1941. 

A. Cantarero, 
D. P. 

Guillermo Sevilla Sluasa, 
o. s. 

C A. Bendaña, 
o. s. 

Onofre Sandoval, 
S. P. 

Leonardo Cajina, 
s. s. 

J. Soldrzano Diaz, 
s. s. 

Por Tanto: Ejecúte1e-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veinticinco de Julio de mil 
novecientos cuarenta y uno. 

A. SoMOZA, 
Presidente de la República, 

LEONARDO ARGUELLO, 
Ministro de la OobernacióR 

y Anexos. 

SEGCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 2594 . 

Próximo siete Agosto corriente, diez mañana, 
local este JuzgaJo, base doscientos córdobu, subas· 
taráse mejor postor casa, solar, situados •E1 Virjo•, 
barrio Esquipulas, lindante: Oriente, Lucas lzquier· 
clo; Poniente, calle enmedio, Marco Juárez; Norte, 
C irmen Ordóñez; Sur, Manuela Estrada. 

Ejecución Simón Canales, cesación comunidad. 
Juzgado 'Civil Distrito. Chinandega, veintiuno 

Julio mil novecie11tos cuarentiuno.-H. Mqntealegre, 
Srio. ' 1348 3 2 

NQ 2604 
Tres tarde nueve Agosto próximo, remataráse este 

Juzgado siguiente rústica ubicada esta jurisdicción; 
dieciocho manzanas, limitada: Oriente, camino; Po· 
niente, Julia Rodrfguez; Norte, Balbina Traiia; Sur, 
camino. ;; 
• Valorada cien córdobd. 

Ejecución Sebastiana a Julia Rodrlguez. 
juzgado Local Civil. Jinotepe, veintitrés Julio·mll 

novecientos cuarentiuno.-Leónidas Sánchez, Srio . 
"'1~3 3 2 

.,,t.# 

NQ 2611 
Doce meridianas, doce de Agosto afio en curso; 

por ejecución doña Maria Marta Torres M., con· 
tra la sucesión de Odon Mor•les, representada 
por sus padres, Rosendo Morales y Félix Hernán· 
dez; remataránse mtjor postor los siguientes bienes: , 
Finca rústica ocho manzanas, cercn de alambre, 
conteniendo ~asa de habitación, parada sobre hor
cones, cubierta tejas de barro, forrada con tablas de 
ocote, piso madt'ra, ocho varas de largo, siete an
cho, tres corredores mismo largo, tres varas 1ncho; 
cocina anexa, seis varas largo, seis ancho, cubierta 
con ttjas de barro, parada sobre horcones, forrada 
con tablas de ocote; lindante: Oriente, propiedades 
Calixto Pérez e hijos, Odón Mm-ates; Occidente, 
Norte, Adán Zeledón; Sur, franclscó·l{izo, valorada 
en ochocientos córdobas. P...otrero grama cinco man
zanas, cercas alambre dos hilosL lindante: Oriente, 
propiedades Odón Morales, Huenavt'ntura Pérez, 
Occidente, Odón Morales, Clt'mente Pérez; Norte, 
Adán Zeledón; Sur, Ciriai:!Q. Pérez, valorada en cien 
córdClbas. Una huerta ocho ri1llnzanas, cercas alam· 
bre, dos hilos, conteniendo dos arrobas mafz cose
cheros, l\ndante: Oriente, Ramón Estr1da, José Tri· 
nidad Blandón; Occidente" S~gundo Hernández, 
Ramón Estrada, Esteballt y ~alomé Pérez; Sur, Ma. 
ria Cruz, valorada ciento sesenta córdobas. Una 
huerta do'ce manzanas, cercas alambre, conteniendo 
quinientas matas guineas, quinientos cafetos cose
chera5 regular estado, lindante: Oriente, Santiago_ 

,-<.-
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Blandón, Ramón Oadea; Occidente, Cruz Guido; 
Norte, Ramón Estrada, Rnsallo Hen1ández; Sur, 1iu
cesión Cruz Guido, Ramón Oadea, valorara cuatro
cientos córdobas. Dos vacas paridas, ochenta cór· 
dobas; una vaquilla, veinte córdobas; tres toretes, 
cuarenta y cinco córdobas; tres caballos, ciento cin· 
cuenta córdobas; una montura aperada de varón, 
veinticinco córdobas; dos aparejos, diez córdobas; 
una alforja vieja de zuela, cinco córdobas; veinte 
yardas guinga rayada, doce córdobas; diez yardas 
saraza floreada, siete córdobas; una docena pantalo
nes azules, treintiseis córdobas; media docena cami
sas rayadas varón, ocho cuarenta; tres camisas 
manta, tres noventa; dos colchas algodón, catorce 
córdobas; ochenta yardas manta lné~ color, cin
cuenta y seis córdobas; veinte yardas manta Inés 
blanca, doce córdobas; un paquete fósforos, setenta 
centavos; cinco cartone:1 cigarrillos Gallito, cinco 
córdobas; una docena Esencia Coronada, uno 
ochenta; dos latas Avena pequeíias, dos treinta¡ una 
docena jabón perfumado, dos cuarenta; una lata gas, 
once diez; seis p8quetes candela esperma, tres se· 
senta; seis pares caites, cual! o veinte; cinco fajas 
cuero, tres córdobas; quince tacos jabón Progreso, 
seis córdobas; media docena espejos pequeíios, uno 
veinte; una docena lápices, uno ochenta; media do
cena paftuelos color, seis córdobas; media docena 
cedinas, tres sesenta; tres cajas polvo Oavis, tres 
córdobas; una docena cuerdas guitarra, tres córdo
bas; un mofto trencilla, doce centavos. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, dieciocho julio 

mil novecientos cuarenta- y uno.-R. Hazera-C. 
Castillo C., Srio. 1359 3 2 

NQ 2614~ 
Tres tarde ocho Agosto próximo remataráse este 

despacho solar y c;asa, esta ciudad, limitados: Orien
te, Telesforo Acevedo y Esmeralda Carballo; Po
niente, · Eudoro Avilés y Trinidad Acevedo; Norte, 
José Maria Navarro¡ Sur, calle. 

Valorados doscientos córdobas. 
Ejecución Maria Luisa Oómez contra sucesores 

Rafaela Hernández Sánchez. 
juzgado Local Civil. Jinotepe, diecinueve de 

julio mil novecientos cuarenliuno.-Leónidas Sán· 
cbez, Srio. 1362 !3 2 

NQ 2621 
Once maftana, cinco Agosto entrante, local des· 

pacho, remataráse huerta ocho manzanas, Santa Te 
resa, tjecucion Benito Hernández Bermúdez herede
ros Eusebio López y Dolores Vado, 

Valorada ochocientos córdobas. 
Limitada: Oriente, Segundo Rodrlguez¡ Poniente, 

camino; Norte, José Arcádio Lara; Sur, Mercedes 
Lara. ---.• - -

juzgado Distrito Civil. Jinotepe, veintidós Julio 
mil novecientos cuarentiuno.-Oilb. Caldera Raudes, 
Srio, 1368 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 2484 

Josefa Carmen Vega, solicita titulo supletorio 
finca rústica situada Regadillo esta jurisdicción, 
consta de un encierro veinte manzanas cercas alam
bre, limitado: Oriente, valle Regadillo; Occidente, 
Valentln Treminio; Norte, camino Pitaya; Sur, Pablo 
Valdivia. Un potrero cuarenta manzanas, cercado 
alambre, limitadc: Oriente, Pedro y Ricardo Torres; 
Occidente, Pedro Vaidivia; Norte, camino rea}; Sur, 
camino Pitaya. 

Valor ciento cincuenta córdobas. 
Pretenda oponerse. preséntese. 
juzgado Local Ciudad Darlo, tres Julio mil no· 

vecientos cuarentiuno.-Pedro Torres R.-francisco 
A. Zamora, Srio. 

Es conforme.-francisco A. Zamora, Srio. 
1272 3 l 

NQ 2485 
Severiano Leiva solicita titulo eupletorio siguien

tes bienes: Primero: lote terreno era lugar Caracol, 
jurisdicción Sébaco, extensión tres y media manza · 
nas, conteniendo casa, potrero, lindando: Oriente, 
propiedad de sucesión de Juan Mendoza, quebrada 
enmedio; Poniente y Sur, propiedadt de la misma 
sucesión; Norte, propiedad de misma sucesión y ca· 
mino. Segundo: lote terreno, cuatro manzanas ex· 
tensión en mismo lugar, conteniendo regadillo y 
caíia, lindando: Oriente y Norte, propiedad de 
Leona Luque; Poniente y Sur, camino a Sébaco. 
Tercero: lote te'rreno esta jurisdicción en Molino 
Sur, dos manzanas extensión, conteniendo calla, 
guineos, lindando: Oriente, propiedad de sucesión 
de Ascensión Mairena; Poniente, la de Juan Casti· 
llo; Norte, potrero de Rita Oarcfa; Sur, camino a 
Sébaco. Cuarto: lote terreno en Molino Sur, juris· 
dicción Sébaco, treinta manzanas extensión, conteo 
niendo potrero, lindando: Oriente, propiedad de 
sucesión de Juan Mendoza; Poniente, la de Felipe 
Velásquez; Norte, la de Laureano Vehisquez; Sur, 
la de Lino Velásquez. Quinto: lote terreno tres 
manzanas extensión, jurisdicción Terrabona, lindan
do: Oriente, propiedad de Julián Castro, camino 
enmedio; Poniente, propiedad de sucesión de Esta· 
nislao Castro; Norte, huerta de Sixto Mairena¡ Sur, 
rastrojo de Luis Castro. 

Oyense oposiciones legales. 
juzgado Distrito. Matagalpa, dieciseis junio mil 

novecientos cuarentiuno. - A. Fajardo Rivas-J. 
Angel Rizo, Srio. 1273 3 1 

_ Ng 2486 
Santos Sevilla solicita titulo supletorio lote terre· 

no, diez manzaoas extensión en cerro Colorado, ju· 
risdicción Terrabona, lindando: Oriente ·y Norte, 
propiedad de Esteban Malrena; Poniente, la de 
Sixto Mairena; Sur, propiedad de El(as Mairena. 
Otro lote terreno, diez manzanas extensión en Ca· 
íialipú, esta jurisdicción, lindando: Oriente, terreno 
de Leoncia Velásquez; Poniente, propiedad de Eu· 
lalio Salgado; Norte, la de Lino Velásquez; Sur, 
finca de Pedro Velásquez. 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado Distrito. Matagalpa, diedseis junio mil 

novecientos cuarentiuno. - A. fajardo Rivas-j. 
Angel Rizo, Srio. 1274 3 1 

NQ 2487 
Estanislao !!ánchez solicita titulo supletorio finca 

rústica en comarca Liquia, jurisdicción Matiguás, 
doscientas hectáreas extensión, conteniendo potrero, 
caíia de azúcar, chagilite, casa, y linda: Norte, finca 
de feliciano Mairena; Sur, Rlo Grande; Oriente, 
propiedades de Aquileo Hernández y Nazarlo Dlaz 
Poniente, rlo Saiz. . 

Oyense oposiciones legales. 
juz~ado Distrito. Matagalpa, diecisels Junio mil 

novecientos cuarentiuno. -A. fajardo ~ivas -J. 
Angel Rizo, Srio. , 1275 3 1 

NQ 2488 
Carmen Cárdenas, solicita titulo supletorio finca; 

rústica cuatro manzanas, ubicada cantón 'Las Pie
dras•, esta ciudad; limitada: Norte, propiedad Julia· 
na Miranda y camino Tola; Sur, joaquln Montiel; 
Oriente, Joaquln Montiel, Juliana Miranda, Pedro 
Lanzas; Poniente, Alfonso Mina, sucesores José Je· 
sús Calderón y l<'eyes Obregón. 

Opónganse legalmente. 
Secretaria juzgado Civil Distrito. Rivas, dieciocho 

Diciembre mil novecientos cuarenta.-José J Cue· 
'Vas, Srio. 1276 3 1 

DENUNCIO DE MINA 
No 2471 

Seftor Juez Civil y de Minas del Distrito. Lui1 
Salazar, mayor de edad, casado, médico del domi
cilio de Matagalpa, expongo: En unión del Oeneral 
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Anastaslo Somoza, Maria Teresa de Salazar, Petro
nlla Vega, Antonio Vega Varela y Antonio Vega y 
Vega, soy descubridor en cerro conocido de. una 
mina de oro, en jurisdicción de Santa Rosa del 
Peñón de este Departamento, en el lugar El Oua· 
nacaste, en terrenos ejidales e incultos, lindando: 
Norte, lomas de El Pilar y el rlo Santa Rosa; Sur, 
camino de El ficaral a Dos Hermanos; Oriente, 
lomas de El jocote; Poniente, rlo de Santa Rosa. 
Descubrimiento fue casual, la veta corre de Noreste 
a Sureste, tiene tres pies de ancho. Acompafto 
muestras. Hago manifestación del caso y pido se 
nos conceda una pertenencia que nombro El Oua· 
nacaste. Pido el registro y pub?icación correspon· 
diente. Ubreme certificación de esta solicitud, au· 
torizándome para continuar trabajos. Ofrezco la 
participación legal al Estado: Esta denuncia la 
bago perteneciéndonos: al General Somoza, una oc· 
tava parle; a Maria Teresa de Salazar, una octava 
parte; a Petronita Vega, dos octavas pattes; a An· 
tonio Vtga Varela, una octava parte; a Antonio 
Vega y Vega, una octava parte y al doctor Luis 
Sal11Zar, dos octavas partes. Oigo notificaciones en 
oficina doctor José Maria Salazar Aguado. León, 
nueve de Junio de mil novecientos cuarenliuno. 
Luis Salazar. Presentado por el firmante, a las 
once de la maftana del nueve de junio de mil no· 
vecientos cuarenta y uno. francisco Machado. juz· 
gado Civil del Distrito y de Minas. León, nueve 
de Junio de mil novecientos cuarenta y uno. Las 
once y cuarto de la mai'!ana. Como se pide anó
tese el anterior denuncio en el Libro Diario; Ins
críbase en el de Descubrimientos y publlquese por 
c¡irteles en la forma y por el término de ley. No
tiflquese -Machado-Alfonso Ruiz Z.. Srio.-Esta 
·manifestación fué anotada con el N9 313, folio 199, 
Tomo 11 del Diario e Inscrito hoy bajo el N9 392, 
folios 133 y 134, Jomo 111 de Descub1imientos. 
León, nueve de Junio de mil novecientos cuaren· 
tiuno.-francisco Machado. . 

Conforme. León, diez de Junio de mil nove· 
cientos cuarentiuno.-Alfonso Ruiz Z, Srio. 

1261 3 1 

DEPOSITO DE ANIMALES 
N9 2618 

Hoy dióse depósito dos novillos ntgros dueftos 
desconocidos a juan Palacio Rlos, quien tenga de· 
rechos, pre;éntese término legal; uno herrado y 
venteado asl: 

..-_7 
berrado asl: 

otro berrado y venteado as!: 

berrado asl: 

Juzgado Local y de Polida. San Ramón eiete 
Julio mil .novecientos cuarentiuno.-Martln thloa-
flores Bravo, Srio. 1367 1 

AVISO 
• Se previtne a los contribuyentes de Tasa e Ins

trucción Pública de este Departamento, que concu· 
rran a esta oficina a efectuar el pago del semestre 

del corriente año conforme lo detallado por la Di
rección de lngrtsos en el Cuadro •B•. El término 
para la presente notificación se entenderá, para los 
efectos de Ja multa respectiva, de la fecha en que 
el presente aviso sea publicado en "La Gaceta•. 
La presente notificación se efectúa ya vencido el 
primer semestre en virtud de haber sido recibido 
el cuadro el 8 de Julio del corriente ai'!o. 

Managua, D. N., 18 de Julio de 1941-fernando 
Córdoba, Administrador de Rentas. 8 6 

Cl f ACION DE PROCESADOS 

Nq 2460 
Por 1egunda vez cito y emplazo al pro· 

cesado José Matías Blanco, de genera lee 
fgnorada1, para que dentro del término de 
quince dia1 comparezca a este de1pacho a 
defenderse en la cau1a criminal que ae le 
sigue como autor del df'l1to de leslone1 
cometido en la peuona de Alfonso Burgo1, 
mayor de Edad, soltero, jornalero y de este 
domicilio, bejo loa apercibimientos de 
someter esta cauaa ál conocimiento del 
honorable Tribunal de Jurados y 1urtlrle 
la 1eatencla que se dicte los mismos. efec
to• que sl estuviere presente, 

Se recuerda a laa autoridades la obliga· 
cl6o· en que están de capturar a dk.ho 
<iellncuente, y a 101 particulare1 la de 
denunciar el lugu donde 1e oculta. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Chioandega, a laa nueve de la 
maf\ana del día siete de Julio de mil no· 
vecleotos cuarentluoo,-Raó.1 Bermúdez B., 
- B. Martinez S., Srlo. 

212 1 
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Se publica todos los dfas, excepto los festivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Tlpo¡rafla Nacional-TelMono N9 3-6-A. 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la 
Para la República: 

Ndmero del dfa . ~ 0.08 
Ndmero retrando 0.15 
Por mes • • • • • • 2.00 

Para el E:a:terlorr 

Su1crlpclOm 

Por trimestre .• • 
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fl.00 
11.00 
20.00 

Por semestre • USJ 3.00 { El pago anterior debe ha 
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Por la publicación de clls~s, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una b11ta tres Inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 
demia documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobaa por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras 1 un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrari la mitad del valor de la primera. 

Por una pa¡zlna, cuarenta córdobas. 
Todo pa¡o relacionado con esta publlc•clón, pan 

que ten¡a legalidad, debe baeerae en la1 Admlnl1-
traclona d1 Renta1 de la Rapllblica. 
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www.enriquebolanos.org

